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Onrechos arancelarios
Partida

arancelaria

85.21

A-

B·

C·

D-

Arl culo

Lámparas, tubos y valvulas electrónicas (de cátodo caliente, de cá
todo frío o de fotocátodo, distintos de los de la P. A. 85.20), tales
como lamparas, tubos y válvulas de ;¡acío, de vapor o de gas
Uncluídos los tubos rectificadores de vapor de mercuriol, tubos
catódicos, tubos y válvulas para apáratos tomavistas de televisión,
etcétera; células fotoeléctricas, cristales piezoeléctricos montados:
diodos transistores y dispositivos semiconductores, similares, mi
croestructuras electránícas:

Tubos fotomultíplicadores, con un fotocátodo que produzca una co
rriente por )0 menos igual a lO microamperio5 por lumen y cuya
amplificación media sea superior a lfr; y cualquier otro sistema
de multiplicodor elédrico activado por iones positivos, destinados
a su utilización con los instrumentos para la detección de las
radiaciones. clasificados en la subpartida 90-28 B

Tubos de aceleración y ele foealización de los tipos utilizados en los
espectrómetros y espectrógrafos d\;c masas . . .

Fuentes intensas electr6nicas de iones positivos destinados a su uti
lización con aceleradores de parbculas, 65pectrómetros de masa
y otros aparatos análogos

Tubo' catódicoS

Definitivo

1 %

1 %

1 %
33 %

Transitorio
coyuntural

29,S %

E • Las demás lámparas, vú!vuJas y tubos elect(6nÍL~Os'

l. Células fotoemisoras
2. Las demás:

1. %

al

bl

Con peso unitario hasta cien gramos inclusive

Las demás

35%
1Mínimc e~pecífico,

17,50 pID s / unidad
35%

28 %
Mínin¡r; e~pE'cífico,

14 ptól'-' 'unidad
28 %

1 • Microostructuras e1cctrónicas

F·
G
H·

J •

Células fotoeléctricas
Crista.les piezoeléctricos montados
DIodos, transistores y dispositivos semiconducTores similares ..

1. Circuitos integrados monolíticos
La', demás ..

Partes y piezas suel las
I

1%
17 %
26 %

Minimo específico.
13 ptas.lunidad

1 %
26 %

1 %

23,.5 %
Minimo específico.
11.70 plHs.lunídad

2.'3,5 %

~~-- ~~ - ----"~-~-

Artículo sf'gundo.-EJ presente Decreto entrará en vigor el
dia de su publicación en el ",BoJetin Oficial del Estado",.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en La en
ruña a diecisiete de agosto de mil novecier¡tos setenta y tres_

FRAI\iCISCO FRANCO

DECRETO 2136/1973, de 17 de agosto, por el que Fe
reestructura la partida arancElaria 2,9.14, Acidos
monocarboxilicos. sus anhldrülos, halogenuros, 7')e
róxidos y perácidos.

El Decreto noveciehtos noventa y nueve/mil noveciE:nf,os
s~'sentf'l cel Ministerio de Comel'(;Ío de treinta de mayo, auto·
riza, en su art.icule segundo. a los Organismos, Entidades y
pen:cr:a;;; ~~;te!esadas para formular. de conformidad con lo

-----,---- --,-'..

dispuesto en el artículo octavo de ]a Ley Arancelaria, las
rec-lamaciones o petidcnes que consideren convenientes en
relación con el Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de peticicnes formuladas al ampuro de
dicha disposición y que han sido reglamentariamente trami
tadas por la Dirección General de Política Arancelarip. e ]m
pcrlaciún, ~e ha estimado conveniente reestructurar la partida
arar.cdaria veintinueve punto catorce.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el
articulo iOexto. número cuatro, de la mencionada Ley Arance
laria de uno de mayo de mil novecientos sesenta, ti. prepuesta
del Ministro de Comercio y previa deliberación de! C()nseio
de Ministros en su reunión del día diecisiete de agosto de
mi' ncv(xienios setenta y tres,

DISPONGO

Al'lícuJo prjf1)c;ro.- QupcJa modificado el vigenle Arancel do
ArjuünCi~ -pn la forma que figura a continuación:

- ~~~~-------

Partida
arancelaria A r /,' u!"

Dofinitivos Transilorics
coyun t UJ'ales

29.14 Acidos rnonocarboxiJic()s, su'~ anhídridos, bak,grnuros. peróxidos y
peráddos, sus derivados halogenados, sulfonados, nitrados y ni
trasados:

Acidos monocarboxílicos aciclicos saturados:

1. Acido fórmico, sus sales y sus ésteres , ""' '" " ".,, 25,5 % 20,5 %



B - Acidos mOl1ocnrboxiJícoc; H(idicos no saiuradcs·

D - Acidos""'rnonocurboxi]¡cos aromáticos:

B. O. del F,--Núm. 217

Acidos monocarboxilicos cíclánícos, cíclúnkús y cicloterpCnícos
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21 %
8 %

26 %
26 %
21 %

21 %

11.5 %

21,5 %

16 %
24 %

11,5 %

11,5 %

11,5 %

~ i -~~-----_

Dprochos 9.nlncelarios---

26 %

" %
325 %
32,5 %
26 %

26 %
4,5 %
1 %
j %

13 %

10 %

%

13 %

13 %

27 %
4,5 %

20 %
30 %
5 %

13 %

D",itlitjv(}s Transitorios
coyunturales

10 senn"mbr. 1973

A i' 1. ¡ (' u i (J

el

dI
el

J. Anhídrido ac(!lico __ " _.. " ..
4. Acído moncclGn;ad'¡ico, sus saJes y su:, f-'steres
G. CJoroformínto de n-butiIo .
6. Cloruro de not1dnoi!o
7. Los demás úcidos mcnocarboxilicos Fcic!icOs saturados, su.::; nnhi

dddos, hulogf'nllros. p8r(xidos y pcracidos; derivados haicgL'nadY;,
sulfonudos, nit:'[;dos, nit.rosados uc íos ú~¡d¡)s monocvrboxilico:-:'
adclicus saiurudos

3,

1. Acidos acnlico y me!acl'ilico, sus sales y SLlS esteres
2. Esteres ajquíldinjhof(~níJjc:os do los ~lcjdos crotónico y dimetila·

enlico .....
Los demas ácidos monoctlrbox¡licos acic]icos no saturados, sus ano
hídridos, halogenuros, peróxidos y penÍ<.:idos; dorivados haloge
nadas, sulfonados, nitrados, nitrosadcs, de los acidos monocs.r
boxílicos acíclicos no saturados

1. Acido benzoico, sus sales y ~us éstol,!;,s "., , .
2. Cloruro de benzoílo 0 o , .

3. Peróxido de benzoílo . , , , , .
4. Acido fenilacético, sus sales y sus ésteres ..
5. Acido ortotoJuoico, sus sales y sus ésteres .
6. Los demás ácidos monocarboxílícos aromaticos, sus anhídridos, ha

logenuros, peróxidos y perácidos; derivados halogenados, sulfona
dos. nitrados, nitrosados, de los ácidos monocarboxílícos aro-
maticos ....... ..>0.>0 ••••••••••

,-
1

" ~'. aAb:Cidü 8(.{'tico, sus saks Ji sus cO'l,c:res;

Acido acdic:o
Acetatos de JinaJilo, dtrcnelilo, gefan-Ho y vetiverílo
Acetato de etilo ....
Acetato de vinilo
Los demús " .. " .. _ " .

C -

29,11 A -

Partida
ardllcr,!aria

Articulo é>egundo.-EI presente Doueto entrará en vigor ¡~l día dE' su publ;wción en el ·,Boletín Oficial del Estado...

A:"j lo dí:;pongo por el presente Decreto, dado en La COllH"ia h diecidete de agosLo üe mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El !\linJstr0 dA- Comen;:'),

AGUSTIf'-j COIOH.HL'ELO SENDAGO¡¡TA

Il. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DECRETO 2137/1973, de 5 de septiembre, por el que
se dispone que durante la ausencia del Ministro
de Comercio se encargue del Despacho de su De
partam~nto el Ministro de Agricultura.

Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro de
Comercio don Agustin Cotorruelo Scndagorta, con motivo de
su vif:< ¡e al extranjero, y hasta su regreso, se encargue del Des
pacho de su Departamento el Ministro de Agricultura, don To
más Allende y García-Báxter.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La
Común 11 cinco de septiembre de mil novecientos setenta
y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Presídenle del Goblérno,
LUIS CARRfHO BLANCO

RESOLUCION de la Dirección Gf;neral de Segurt
dad por la que se dispone el pase a situación de
retirado del personal del Cuerpo de Policía Armada
que se cita.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha te-
nido a bien disponer el pase a situación de retirado, por con
tar la edad reglamentaria que las disposiciones legales vigen
tes señalan para el :retiro, y haberle sido adjudicado destino
civil, del personal del Cuerpo de Policía Armada que a con
tinuación se relaciona, y que por el Consejo Supremo de Jus
ticía Militar le será efectuado el señalamiento de haber pasivo
que corresponda, previa propuesta. reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añoS.
Madrid, 13 de agosto de 1973.-El Director general, P. D., el

Subdirector general, Enriqu~ Jiménez.

EXcmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.


